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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N24-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. 006/2023
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-S I P DU S-N24-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Falfo de la Licitac¡ón Pública No. Eo-stpDUS-N24-2023, cotrespondiente a la obra:
Pavimentación en concreto hidráulico, alumbrado público, guarniciones y banquetas, en el
acceso a ocote chico; ubicada en la localidad de El ocote chico, Municipio de Epazoyucan,
Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratac¡ón por lic¡tac¡ón pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-TREVE/Ct-2023-1502-ooll5, de fecha 16 de mayo de 2c.23, emitido por
SecretarÍa de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del dÍa 15 de
jun io de 2023; en cumplimiento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 4s del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Ia Dirección Ceneral de Adm¡nistración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OaO; las personas morales y física, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación públ¡ca como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron v a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l,'17 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 5 Fracción lt inciso b) 7, lo Fracciones , xx y xxvt y t3 Fracciones v t y xvtl
del Reglamento Interior de la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, v¡gente, del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Púb¡ico que preside el presente acto, en
de L¡citac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad

su caiidad de persona titular de la Di
con las facultades que le fueron de
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N24-2023

por el titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante
Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como
con lo establecido en las bases de esta lic¡tac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo dél Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

'Hones & Conf. S.A. de C.V."

Con un importe sln l.V.A. de: $2'352.152.77 (dos m¡llones trescientos c¡ncuenta y dos mil c¡ento
sesenta y dos pesos 77nOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'728.5O8.81 (dos millones
setecientos veintiocho mil quinientos ocho pesos 8l/lOO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

t
Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de ll
la presente licitación, a partir del dÍa 28 de junio de 2023. ll
Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte ll I
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación Il:ll
del contrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el lW
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motlvadas para lI f
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras ll'l
Públicas y Servicios Relacionados con Ias Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su !/
Reglamento vigente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y I J
Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y \ t
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la fi
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste $/

r
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste \\/
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público :l
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formyación de contryorrero"nT no 
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N24-2023

se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o

comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al

artículo 49 fracciones lX, X y últ¡mo párrafo de la Ley Ceneral de Responsabilidades
Ad ministrat¡vas: mismo que se hará del conocimiento del Organo Interno de Control en esta

Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de

Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O, teléfonos 7717178

O45,7'717178 OOO extens¡ones 87 42 y a6a1, de Lunes a V¡ernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,

lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

16 de junio de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio
de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta

fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales

Drocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y contratos

Garcia Ortíz

Por la Dirección de Prec¡os Unitar¡os

Cómez MejÍa
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Licitación Públíca No. EO-Sl PDUS-N24-2023

Por la D¡rección Ceneral de comun¡caciones

Por la Unidad dé Planeac¡ón y Prospect¡va

Por la Coord¡nación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcción

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

No se Dresentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

[l
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no. Adrián Sánchez Avila

L.A. lsaú Benitez Romero

Por la Secretaría de Hacienda

Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

4t5

No se presentó No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N24-2O23

Por los licitantes partic¡pantes

Nom bre

Hones & Conf, S.A. de C.V.

Món¡ca Nayeli Carbajal Jiménez

Urban¡zaciones Nasa, S.A. de C.V.

Firma

'1.-

2.-

3.-

José Lu

Mónica

lar Oropeza

U",
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la.lunta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la Lic¡tación Pública No. EO-slPDUS-N24-2o3 correspond¡ente a la obra: Pavimentac¡ón en concreto hidráulico,
alumbrado públ¡co, guarn¡ciones y banquetas, en el acceso a Ocote Chico; ub¡cada en la local¡dad de El Ocote
Chico, Mun¡c¡p¡o de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

Criselda Denise Medrano Carfias
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N24-2O2J
convocatoria No. 006¿023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día l5 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Ed¡f¡c¡o
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-S|PDUS-N24-2023, para la adjudicación de la obra pública:
Pavimentación en concreto hidráulico, alumbrado priblico, guarniciones y banquetas, en el acceso a

Ocote Chico; ubicada en la localided de El Ocote chico, Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artÍculo ]08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las propos¡ciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por lic¡tac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación pu blica, las cond iciones legales, técn icas y económicas requeridas por la convoca nte y garantice
satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas.
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l. Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento del presente proced¡miento por Licitación
Pública.

| /t3
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. 006/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-N24-
2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación €n concreto h¡dráulico, alumbrade públlco, guarnlcloñ€s y
banqu6tas, €n €l acceso a Ocots Chlco; ubicada en la localidad de El Ocot€ Chico, Mqnicip¡o d€ Epazoyucan, Estado do Hldalgo.

/
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura pública y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-Sl PDUS-N24-2O23
Convocatoria No. 006/2023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. HACIENDA-A-TREVE/Ct-2023-1S02-OOl t5 dé fecha l6
de mayo de 2023,

1.2.' Que con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el Periód¡co Oficial dé Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 006/2023 ¡a cua¡ se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tación pública No. EO-
SIPDUS-N24-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación en concreto hidráulico.
alumbrado ptlblico, guarniciones y banquetas, en el acceso a ocote chico; ubicada en la localidad
dé El Ocote Chico, Municipio de Epazoyucan, Esrado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por l¡citación publica se pusieron a dispos¡ción de los ¡nterésados a
pert¡r dé la fecha de su publicación y hasta el día OS dejun¡o de 2023.

1.4.- Con fecha 05 de junio de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trábajos.

1.5.' Con fecha 06 de junio de 2023 a las ll:0o hrs., se realizó el acto de junta de aclerac¡ones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra de esta Secretar¡a de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baia, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Vénta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, esícomo la convocante, se paso lista
de as¡stencia encontrándose Dresentes:

l.- Hones & Conf, S.A. de C.V.
2.- Race Carréteras, S,A. de C.V.
3.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez
4.- Urbanizec¡ones Nasa, S.A. de CV.
5.- José Lázaro López Alarcón

1.6.- Con fecha 12 de junio de 2023 a las II:OO hrs., se realizó el Acto de Présentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso l¡sta de as¡stencia encontrándose presentés los licitantes sigu¡entes:

'1.- Hones & Conf, S.A. de C.V.
2.- Crescencio Cómez Rangel
3.- Món¡ca Nayeli Carbajal Jiménez

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria *o. ooa/rt#, o.' Procedim¡ento por L¡citación pública No. EO-S|pDUS-N24.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentaclón en concreto hidráulico, alumbrado públlco, guarniciones y
banqu€tas, en el acceso a Ocote Chico; ubicada €n la localidad de El Ocote Chico, Munlclpio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SI P D US- N24-2O23
Convocatoria No. 00612025

4.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V.

5.- K-Sois, S.A. de C.V.

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan la existencia legal,capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

l.?J,- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon yquedó asentado en el actadela junta pública del
asto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 dejunio de 2023 a las ll:OO hrs':

l.- crescencio Gómez Rangel

Motivo: No presenta el dcumento 6.1.3.- opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales,
emitida por la SecretarÍa de Hacienda del Oob¡erno del Estado de Hidalgo, vigente a la fecha de
contratación y en sentido positivo (art.69 bis del código fiscal del Estado de H¡dalgo).

Fundamento:
Capítulo t.- Información ceneral, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de l¡citación... 2.-

Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes:1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento réquerido
en las bases de Iicitación.

2.- K-So¡s, S.A. de C.V.

Motivo: No oresenta el documento T-3.- PLANEACIÓN, punto 3.3.- señalamiento y d¡spositivos
provisionales para protección en obra.

Fundamento:
Capítulo t.- Información ceneral, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
descalificación, el incumplim¡ento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2,-

Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes:1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido
en las bases de licitación.

\
I
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 006/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS'N24-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: pavim€ntaslón en concreto hidráulico, alumbrado Público,
banouetas. en el acc€so a Ocote Chlco; ublcada en la localidad de El Ocoté Chlco, Municipio de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

3allo del procedimiento por L¡citación pública
No. EO-SI PDUS- N24-2O23
Convocatoria No. 0062023

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluac¡on
cualitativa.

En

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra.

Fecha y lugar d€ elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a e¡aborar el análisis
detallado (cualitativo), los días]3 y 14 de junio del 2023, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: '1.- Hones & conf, s.A. de c.v.,2.- Mónica Nayeli carbajal Jiménez y 3.-
Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnic-os y
económicos, sol¡c¡tados en las bases del procedimento por licitación pública y en los cr¡terios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas pare el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relac¡ona.

No, Lic¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en óás
Naturales.

l.- Hones & Conf, S.A. de C.V, $2'352,162.77
93 días naturales, inicio 28 de junio
dé 2023, terminación 28 de
sept¡embre de 2023

Mónica Nayeli Carbajal
Jiménez $2',344,174.52

93 días naturales, ¡nicio 28 de junio
de 2023, terminación 2g de
sept¡embre de 2023

3.- Urbanizaciones Nasa, S.A.
de C.V. $2'.435.696.38

93 días naturales, inicio 28 de junio
de 2023, term¡nación 2A de
sept¡embre de 2023
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IIDictamen para determinar el fallo de ¡a convocatoria No, 006¿023, del proced¡m¡ento por Lic¡tación púbtica No. EO-StpDUS-N24-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación €n concreto hidrául¡co, alumbredo público, guarnicionés y
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
N o. EO-Sl P DUS- N24-2O23
Convocatoria No. OO52O23

ll.l.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

Causal No. I

Requisita incorrectamente el documento 2.-2.1.- No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la
Ley.

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 2.-2.1, No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de
¡a Ley, por la siguiente causa:

El l¡citante presenta un manifiesto de no encontrarse dentro de alguno de los supuestos que establece
el artículo 59 de la Ley, lo cual es incorrecto ya que el formato de las bases de l¡c¡tación establece que
debe ser un manifiesto "Bajo Protesta de Decir Verdad".

por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca en
el Capítulo tV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4, - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.l- Escritos o M a n ifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en las bases

del procedimiento por licitación.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica exper¡encia requerida) y financiera y que son distintos a

los documentos de la propuesta técn¡ca y económica, fracción 5.- Cuando alguna parte de la información
no corresponda a lo solicitado, y fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya
toda la ¡nformación requerida, g).- cuando uno o varios no correspondan a la información requerida.

y no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 06 de jun¡o de 2023 a las
'll:OO horas. En el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las

propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligatoria mente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera ¡mpresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll .- Preparación e

integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art. 24 fracc. I del Reglamento)'

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo en el artículo:
"se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las s¡gu¡entes:
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Dictamen para determinar et fallo de la Convocatoria No. 006/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EÓ-SIPOUS-N24-

2023, en r;lación a ta adjud¡cación de Ia obra pública: pavimEntación en concreto hidráulico, alumbrado pÚblico, guarn¡cion€s y
en el accesoi Ocote Chico; ublcada €n la localidad d6 El Ocoté Chico,funicipio de Epezoyucan, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
N o. EO-SI P DUS- N24-2O25
convocatoria No. 006¿023

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en les Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-,l.- orec¡o unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcúle e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

't_-

I Ct-CM

Clave Descripción del concepto
2023-',I509-0055-

SUMINISTRO DE TEPETATE DE CALIDAD COMPACTABLE PUESTO EN OBRA

El análisis del precio unitario, lo analíza incorrectamente ya que considera la cantidad de l.OZOOO
m3/m3 de tepetate, lo que es incorrecto ya que en suminiltros no debe cons¡derar abunoamrenro
ni desperdicio y debe ser1.0000 m3/m3 de teoetate.

It
tl

IF
I

x
tl^
CY¡/

fClave Descr¡pción del concepro
-f

CM23CO2'I3 086-E.02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN
coNSTRUCCtON DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB_BASES: l) CUANDO

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma apl¡cablé
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Cerreteras y Aeropistas, titulo
3.01.01 rerracerÍas de lá s.c.T., cepítulo 3.01.03,086 Relac¡ón de conceptos para precios unitarios,
inc¡so 086-E,- sub-base y bases y que establece: en el inciso 086-8.02.- operación de mezqaoo,
tendido y compactación.,. que nos refiere el inciso oz4-H.ol.- La operac¡ón de mezclado, tendidoy compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tend¡do,
compactac¡ón, incorporación del agua y efinamiento para dar el acabado superficial.
Además de que considera un compactador de neumát¡cos cp22 Dynapac... con un costo de $8.6]
hora/m3, el cual no aplica, ya que en el m¡smo enálisis incluye un vibrocom pactador.

LA
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N24-2O23
convocatoria No. o06¿023

Descripción del concepto
3:.

Clave

LOSAS PARA BANQUETA DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 150

EF23cO249 KC|CMZ. DE 8 cm. DE ESPESOR, ACABADO PU LIDO RAYADO, CON VOLTEADOR EN
PERIMETRO, EN TRAMOS DE 2.50 m., INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO,
CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO,
ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE
OBRA. MATERIALES. MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P,U.O,T.)

¡ Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya conside¡a la cantidad de 0.100000 m3/m2 de
concreto hecho en obra de fc=150 kglcm2,la cual es incorrecta ya que esta considerando lO cm
de espesor de losa y la especiflcación del concepto establece que es de I cm de espesor.

por los tres precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normat¡vidad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cáda uno de los documentos y
requisitos sol¡citados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se estab¡ece en las bases del procedimiento por L¡c¡tac¡ón
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generales y particulares de constru cción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en él artículo l7O.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario
se integra con los costos d¡rectos correspond ientes al concepto de trabajo (...).
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€obierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosteniblé

Fallo del Procedimiento por L¡citación prlblica
No. EO-St PDUS-N24-2O23
Convocatoria No. 006/2023

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología ¿e
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificac¡ones generales y part¡culares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En genérál para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la informac¡ón sol¡citada:

A'- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haye real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigutentes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración dé los costos ¡ndirectos

Motivo:
En licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos cons¡dera un
importe de $18'916.92 por concepto de Dispositivos de Segur¡dad, lo cual és incorrecto ya que en el
documento T-3 planeac¡ón, numeral 3.- Seguridad e Higiene, ¡nciso 3.3.- señalamiento y d¡spositivos
provisionales para protección en obra, propone un monto total de $3O,9IO.OO, por lo tanto este ¡mporte
no coincide con el cálculo de los indirectos, obteniendo incorrecto el porcentaje de indirectos que al
aplicarlo en el cálculo de los precios unitarios, estos resultan ¡ncorrectos y afeitan la solvencia de su
propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lv.- Evaluac¡ón
y adjudicación; Numerál 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establec¡do por; 0.- el cap. lv.- evaluación y adjudicación; j).- lo
establecido en las bases de licitac¡ón, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de
los documentos (T) de la propuesta técnice.

8/ll
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO6,aO23, det procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. EO-S|pDUS_N24-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pav¡mentaclón €n concr€to hidráullco, alumbrado prlblico, guarn¡cioñes y
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-SI P DU S- N24-2O23
convocatoria No. oo52o23

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su

capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll,- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos fl-) de la
propuesta técnica; numeral 11.5.- E-5.- Costos indlrectos, fracción 7.- Cuando la información de los

documentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos
indirectos no sean congruentes entre sÍ.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.-
En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

siguientes aspectos; l.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (.'.).

Resolución: Por los motivosy fundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.2.- Urbanizaciones Nasa, SA. de C.V.

Observaciones:
l. Presenta Registro de Padrón de Contrat¡stas vencido.
2. En el documento E-]2.- Carta Compromiso de la Proposición, establece como fecha de término, el

28 de octubre de 2023, y la fecha de término indicada por la convocante es el 28 de séptiembre
de 2023.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-2.- Registro Estatal de contratista'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarrolo urbano sosteníbre

Fallo del procedimiento por Licitación ptlblica
No. EO-S| PDUS- N24_2023
Convocatoria No. 006/2023

Motivo:
El licitante Urbanizaciones Nasa, S,A. de c.V., anexa una cop¡a del Registro Estatal de contrat¡sta, con una
vigencia del registro al día o8 de junio del 2023, por lo que no cumplÁ con lo requerido, ya que et Registro
Estatal de contratistas debe estar vigente hasta la fecha del conirato, como lb 

"rt"blá""n 
tas bases de

l¡citación en el capitulo lv.- Evaluación y Adjud¡cación, Numeral l.- criterios para la evatuaclón de laproposición, fracción 9,- Que presente el Reg¡stro Estatal de contratistas vigenie a la fecha de aperturay contratac¡ón de éste procedimiento por licitación pública y la clasificación correspondiente a estos
trabajos.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitac¡ón pública capitulo
lV'- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 7.- criter¡os de evaluación técnici, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco establecido por: a).- le Ley de obras públicas y Servicios Retac¡onados con
las Mismas para el Estado de Hida.lgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, e).' lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fiaccion 4.- eue secumpla con las condiciones técnicas requeridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del proced¡m¡ento por lic¡tación pública
en el capítulo lv.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- causales para desechar ia propuesta técn¡ca,fracción 2.- cuendo no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados 

"n 
uno o var¡os de losdocumentos que le ¡ntegren; Numeral 8,2,-r-2.- Flegistro Estatal de contratista, fracción 2.- cuando no seencuentre vigente a la fecha de apertura de la proposición y contratación de este procedimiénto por

licitación pública.

El Reglamento anteriormente invocedo establece en el artículo 4s.- se cons¡deran causas para el
desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:
ll'- El incumplim¡ento de les condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos der¡vados de la causal No. l, es procedente decretar, estaproposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato óorrespondiente

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del anális¡s cualltativo de la proposición.

lll.l.- Hones & Conf, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Hones & Conf, S,A. de C.V,, cumple con los lineamientos establecidos en tas bases del
procediménto por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
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Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No, 006/2023, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón pública No. Eo-slpDUs-N24-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentaclón en concreto hid;áulico, alumbrado prlbllco, guarniciones y
banquetas, en el acceso a ocote chlco; ubicada €ñ la loc.lldad da El ocote chico, vy.r"¡pi" ¿L ep"i.w""[]staa{ae uraargo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DU S- N24-2O2.3
Convocatoria No. 006¿023

incluyen en el capítulo lV,- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artÍculo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Hones & Conf,
S.A, de Cy,, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un
monto de s2'352,16277 (Dos millones trescientos cincuenta y dos mil ciento sesenta y dos pesos 77^00
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales.

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Hones & Conf, S,A.
de CV,, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante, y
garantizar sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
52'352,162.77 {Dos millones trescientos cincuenta y dos mil ciento sesenta y dos pesos 77100 M.N.) s¡n
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $2'352,162.77 (Dos millones trescientos cincuenta y dos mil ciento sesenta y dos
pesos 77llO0 M.N.) s¡n incluir el l.V.A.y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Yse estima a ser firmado
a partir del dia 16 dejunio de 2023 previa entrega de las garantÍas correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30

nora s.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secreta¡¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Prlblica
N o. EO-S| P DUS- N24-2023
Convocatoria No. 006/2023

V.- Nombre, cargo y firma del sérvidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administración de Programas de obra, en nombre y representación de la secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos j,2,3,4,5,11
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca para él Estado de H¡dalgo
y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaiía
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
D¡rector Genera I de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

dd' TNTnAESTRUCTURA

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

,f'lF púsLIcA
SEcRFÍAFiA DE IN¡ RAÉSTRI]C-TURA PUALICA
Y DÉSARPOLI,O lJAAANO SÓSIENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No, EO-SI P DU S- N24-2O23
convocator¡a No. 0062023

Evaluó
Jeta de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.
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